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La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones, velar por el cum-
plimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de resolver
las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, prestar
asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los documentos
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación
de los proyectos.

Los representantes del Ministerio serán designados por la Directora
general de Acción Social, del Menor y de la Familia y el representante
de la Comunidad Autónoma por el/la Director/a general competente.

Octava. Duración del Convenio.—La duración del Convenio se esta-
blece hasta el 31 de diciembre de 2002.

La extinción de este Convenio por causa distinta de la terminación
del plazo de vigencia establecido en esta cláusula, dará lugar a la liquidación
correspondiente.

Novena. Cuestiones litigiosas.—Las cuestiones litigiosas que pudieran
derivarse del presente Convenio, dada su naturaleza jurídico-administra-
tiva, serán sometidas al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de cola-
boración en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este
documento.—El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Eduardo Zaplana
Hernández-Soro.—La Consejera de Servicios Sociales, Pilar Martínez López.

ANEXO
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: MADRID

Relación de proyectos a cofinanciar. Ejercicio 2002

Financiación

Número
proy. Provincia Municipio y asentamiento Entidad gestora Denominación del proyecto

MTAS C. A.
y/o CC. LL.

Total

1 Madrid. Madrid. Centros de Promoción
Comunitaria de Vicálvaro.
Madrid Sur y Valdebernardo.

Comunidad Autónoma. Proyecto de intervención inte-
gral con minorías étnicas.

416.861,76 628.359,00 1.045.220,76

416.861,76 628.359,00 1.045.220,76

3113 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2003, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo número 209/2002, procedimiento abreviado inter-
puesto ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Adminis-
trativo número 3, y se emplaza a los interesados en el
mismo.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 3
de Madrid, el Sindicato Langile Abertzaleen Batzordeak (LAB) ha inter-
puesto el recurso contencioso-administrativo número 209/2002, procedi-
miento abreviado, contra la Orden de 30 de noviembre de 2001 por la
que se convoca concurso para la provisión de puestos de trabajo en la
Administración de la Seguridad Social y en su Servicio Jurídico.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13
de julio de 1998, esta Subsecretaría acuerda:

1.o Remitir al Juzgado el expediente administrativo correspondiente
al citado recurso.

2.o Emplazar a los interesados en el mismo para que puedan per-
sonarse como demandados, si a su derecho conviene, ante el referido Juz-
gado en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución y comparecer a la vista que está señalada para el día 26 de
marzo de 2002, a las diez treinta horas de la mañana.

Madrid, 29 de enero de 2003.—El Subsecretario, José Marí Olano.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

3114 ORDEN APA/258/2003, de 4 de febrero, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y la convocatoria, para el
año 2003, de las subvenciones destinadas al fomento, asis-
tencia técnica y formación de entidades asociativas agra-
rias de nivel suprautonómico.

El asociacionismo agrario viene siendo un instrumento eficaz para la
introducción de la innovación tecnológica en las explotaciones agrarias

con criterios de racionalidad económica, así como para la racionalización
de los procesos de comercialización y transformación de las producciones.

Asimismo, la creciente preocupación de la sociedad por la conservación
de los recursos naturales, la garantía de la calidad de los alimentos, y
la conservación de las infraestructuras rurales, en el marco del recono-
cimiento paulatino de la multifuncionalidad de la agricultura, constituyen
para los agricultores nuevos retos que ellos, solamente podrán abordar
a través de fórmulas asociativas.

En España existen actualmente cerca de 4.000 cooperativas agrarias
y más de 10.000 sociedades agrarias de transformación, cuyas dimensiones
sociales y económicas suelen ser insuficientes para afrontar con eficacia
problemas de creciente complejidad.

Además de la mejora de su dimensión, las entidades asociativas deberán
realizar un esfuerzo sostenido en el ámbito de la formación, especialmente
de sus cuadros directivos, técnicos y trabajadores especializados, así como
en el plano de la divulgación técnica y fomento de la participación de
los productores asociados.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación estableció, a través
de las Órdenes de 30 de septiembre de 1992, y de 28 de octubre de 1998,
las condiciones para la concesión de ayudas encaminadas a fomentar
la integración de entidades asociativas agrarias. Mediante la Orden
APA/1934/2002, de 19 de julio, se procedió a la derogación de las citadas
Órdenes y se estableció una nueva línea de ayudas destinada a la asistencia
técnica y formación de las entidades asociativas agrarias de nivel suprau-
tonómico para dicho ejercicio.

Se trata de ayudas encaminadas a fomentar la integración y la asistencia
técnica y formación de entidades asociativas agrarias cuyo ámbito de actua-
ción sea suprautonómico, para las que resultan de aplicación las Directrices
comunitarias (2000/C 28/02), sobre ayudas estatales al sector agrario y
cuya gestión y resolución se llevan a cabo por la Administración General
del Estado, con el fin de asegurar su plena efectividad y garantizar iguales
posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales des-
tinatarios, correspondiendo al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación el otorgamiento y gestión de las mismas.

En la tramitación de esta Orden han sido consultados los sectores
afectados y las Comunidades Autónomas.

La presente Orden se dicta de acuerdo con lo dispuesto por el artícu-
lo 81.6 de la Ley General Presupuestaria y el Real Decreto 2225/1993,
de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para la Concesión de Subvenciones Públicas.


